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'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

V 3086

Fecha del pedido

14/08/18

Fecha de entrega

21/11/18 )

Términos de pago

V 9R niac

Moneda

MVP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

k.

No. Vigencia

Descripción

ESTUDIO ESPECIALIZADO Uf

Eatud o especializado " Estudio de disponibilidad de soca de maíz por regiones de Méxi

y costos de traslado al sitio de fansformación (Sinaloa) para la evaluación de la faclibilii

económica en un proceso escalado de producción de biocom pósitos para el proveció

Folio. 2018-1785 - Desarrollo de una fórmula de composito plástico reforzado con soca

de ma z para construcción sustentable.

CAPACITACIÓN Ur

Capactación para la interpretación del estudio

a 8 personas durante 8 horas.

Información importante

Para la recepc ón de los bienes, es estrictamente indispensable que lo» archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email a Im acenf efg i Is on. edu.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entruga. En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las características nal bien el personal de Almacén nüicara donde será la entrega
física del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

| CORTEZ GAZOON.i J 7

UM

dades

o

ad

dades

Cantidad

1.00

1.00

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO Eĵ CUÜVO d&ASqiJJéfódneS

f "\
EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A \S OE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA D£ FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS X „

NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN CC LA(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE
REQUISITADAíSJ OUE CUMFtAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

y

Precio unitario

330.000.0000

24.000.0000

Sub total :

IVA

Total

Importe

330.000-00

24,000.00

54,000.00

56,640.00

10,640.00

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS OUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

-E DEL Dtl'jlP JUMENTO M ArnjUB.lC.IOI* 5 Y SflTVICIOi QEWNAJ.ES 3 (

ANTICIPO

REQUIERE EL 60% l̂
L )

r LICITACIÓN PUBLICA ( )
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

NACKJNAL MrERmctortu

' **

POR EL TQ% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA. . PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.
REQUIERE FIANZA POR EL IMPORTE

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



S1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO

SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO ¥ POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES.

PRIMERA-"EL INSTITUTO" porconduclode tu rep retentante legal declara que

11. Mediante boletín oficial TOMO CXVIII numero 17 de feciía 1 de Octubro de 19/6. el Gobierno del E stadode Sonora, medíanle el Podar Fjeculivo dedara una Ley Orgánica por al INSTITUTO TECNOLÓGICO
DF SONOFiA, oomoun orflansmo Público desceñir alizado, de car actor uní vil si taño, con personalidad jurídica y patrimonio propio

I 2. El roproEontanle de "EL INSTITUTO'. Dr. Javier Rolando Reyna Granadot anedila su personalidad cutio Recesan I ante Lega, con la F-Ecritur a Publica numero 6710 vol. 98 de lecha 09 da Agosto del 2017.
olor nada anlo la Fe del Notario Publico numoro 31 déla Ciudad de Obregon, Sonora, Lrc Horacio Aiberl o Olea Rodríguez

I.J Tienoesl atiendo su domicilio on Calle 5 de Febrero 818 Sur, Cd Obrogon Sonora, mismo que señala para los unes y efectos légalas de este Pedido

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto de tu repreienUnte legal, declara que:

II.1. Su roprusentada, la empresa INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE BIOPRODUCTOS, SA. DE C.V et, una Sociedad legamente constituida y anedila su legal exiEtonaa con el Acia Constitutiva No 4302
Volumen, dt fecha 11 da Febrero do 1015, pasada ante la fe del Lie. FERNANDO GUILLERMO PONCE GONZÁLEZ Notario Público No. 110, con ej«aao y residencia en la ciudad de GUADALAJARA
El C JOSÉ DE JESÚS RAMÍREZ CORCOVA acredita su personalidad como rep-esenlarile legal para obligase en nombre y representación do la Empresa INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE
BIOPRODUCTOS, SA. DE C.V, coi el pudei general para actos do administración y/o aolos de dominio, queconsla en Escritura Publica No. Volumen, de fecha 11 do Febrero de 2015, pasada unte la (e dd
Lie FERNANDO GUILLERMO PONCE GONZÁLEZ, Notario Publico No 110. con ajaracio y residencia en la dudad ds GUADALAJARA.
Su Registro Toderal de Conlribuyenloe on la Socrotaiia de Hacienda y Crédito Publico es: IDB150219G6A
Conoce y se obliga a cumplir et contenido y los requstos que e&Lablucen la Ley de Adquisdunes, Arrendamientos y Servicios def Sed
DIRECTA que dieron ongon a oslo pedido y dumás normatrvidad aplicable
fi^opíoíosla do decir verdad, manifiesta noenconlraisean los supuestos que señalan los articulo! 50 y 80 Je la Ley de Adquisiciones Ari
XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Suvidaes Pinicos

TERCERA.- OE AMBAS PARTES
Única- Quo os su vulunliid estirar el presente Podido sin coacción alguna, an Udo n mala le y sin otro yiao do con sentí mi Hito que lesiono su libre dudar ación de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual seieconocen
ariamente las («jullados. mismas quo no los han ado revocaddí o hmitadae en tama alguna, y aceplan exprésanwnle sométase en la fuma y láminos que se establecen en d presente documento, qus ce adjudjco por é
prucodimienlo da ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES.

II. 2.

II 4.

II 5.

Publi la CcReglame

amientos y Servicios del Sector Public

de ADJUDICACIÓN

y articulo I Fracción

PRIMERA. - OBJETO Medíanla el p raí ente Initrumento, "EL
INSTITUTO" contrata i "EL PROVEEDOR"" y eite acepta y «e
obhgi a proporcionar bajo tu raiponlabilidad, lot bienet
corret pendiente! a i'Eitudiot e Invettlg ación" conforme a lot
tórmlnoi cltadoi*n «tí Pedido obtervando para ello iat lechal
pactadaí de entrega da loi bicuM , »i como dt acuerdo a tu
propueita técnica. Económica y la convocatoria da licitación da
referencia, mnmii que u tienen por reproducida! en todaí y
cada una dt luí partí» en el preiente Initrumento para loi
oléelo» légala* y adminlitratlvoi corretpondlentet; El monto dal
Pedido tera Invariable, por lo que lot blenet ta pactan bajo la
condición de precio lijo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES' "EL PROVEEDOR" a
tnveí dal portón al es pee I al ¡«do y con luí elemento i proploi
entregará yío proporcionara oportunamanta lot blenet libra a
bordo (LAB) en el dottino final dt loi mltrnoi, a antera
titlilaccion d*l área reqjirante y da acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimiento) da "EL INSTITUTO"
TERCERA- FORMA DE PAGO; Lat parte» convienen que lot
pigoi a "EL PROVEEDOR" » realicen de la tlgulente forma.
El | Lot) pago ( i| te realizará (n) por "EL INSTITUTO" l "EL
PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro da lot 20 din
nitunleí poiteriorat a la preíantaclón da la factura reipectlva
pira tu revítIon. previa aceptación y entrega utltfacloría da loi
blenet »l como dt li o lu Itcturat dt lot blanet dobldamanlt
requiíltadaí en termino i del Pedido, por lo que lera
re i pon labilidad da "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
lit ficturat correí pondlantei en la Coordinación da Actlvot
Pijot y Almacén, Unidad Nalnirl, da "EL INSTITUTO, pan cumplir
con al calendario de pigot prttentado; Loi pagot te efectuaran
con cheque o con traniterencla b anearla, en al cato da que el
pago da lot bitnet tumlnlitridoi tt realice i travót dal atquama
olee tronico. "EL PROVEEDOR" d abara proporcionar
oportun amante y por atcrito en al Departamento de Adqultlclonat
y Servicio» Generaleí lot datoi necetarlot para ett fin; Loi dlai
da recepción da factura* para tu revltión tari da lunat a juovet
di 06:00 i 16:00 homt y vlernei de 0800 a14:00horat an la
Coordinación da Activo» FIJoi y Almacén, Unidad Nainarl, da "EL

INSTITUTO, Lot pago* « «fectuarán VlA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y ia programar) tu pago a lot 20 din
poiterioret i la antraga da loi blonot y factura an al Almacén
Goneral ' prnantaclon de la factura por el tarvlclo
proporcionado, liberada por «I área requirenle entregad» en el
Almacén General "EL INSTITUTO" , 'EL PROVEEDOR " te obliga
a preienlir debidamente cuantificado al valor dd monto da lot
bionetítorvlcloi pira tu liquidación, detpuit de la cual no la lera
admitida reclamación alguna, Ll liquidación da lat factura!
p retentad i» por 'EL PROVEEDOR ", no reproienta on ningún
caio li aceptación definitiva de leí tarviclot corratpondlantet..;
El pago di lot bianat quedara condicionado proporción al manta,
en u caio, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de pan ai con vención alai.

CUARTA.- ANTICIPOS. NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adqulilción da loi bfonai relacionado! con el
objeta del Pedido por el orden dal
( ._ ) tobra al monto total da alte
Podido, incluyendo el l.VA Lat partea altan da acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortliaclón del
anticipo a que H refiera la pretérita eláuiula, lai pirtei le
tu je tiran i lot procedimiento» y Un oimiento» ettableddot en lai
di «peticione» legal» aplicable).
QUINTA • VIGENCIA: "EL PROVEEDOR" te obliga a tumlniítrar
lot bien e» objato dal preienle Pedido, d» conformidad con la
clauíula primara de ette Initrumento. el plazo da entrega ia
•ipeciflca en d inveno del pretenta pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Atume la
reipontabilldad totil en cato de que al proporcionar lot blenei
objeto dal pratanta Pedido Infrinja pítente», marc», o viole otro»
rogittrot da derecho» di propiedad induttrlal, a nivel nacional e
Internacional "EL PROVEEDOR" te obliga a tumlnlitnr lo*

blene» da primera calidad, da acuerdo a lai condicional oftrtadat
ati como a lai a>tablecidat en att> Pedido, comprometiéndote
a reiponder por la mala calidad, defacto) advanot de la entrega
da kit blenet que ta tumlnlttren, Mi como de cualquier otra
nipón labilidad en que hubiera Incurrido por vid oí oculto» o
camblot fiíicoi notable» por cauaat Imputable» a "EL

PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR' queda obligado anta "EL
INSTITUTO" a reiponder por loi delecto» o vid o» oculto» en la
calidad de lot bienot, atl como de cualquier otra raiponlabilidad
an que haya incurrido, on toi térmlnoi leAaladoi en al pmante
Pedido y lo etttblocldo on el Código Civil Federal
SÉPTIMA - FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
conttltuir, lat garantlai a que haya lugar, que en al p reí en te ca»
conilita an póllzai do flanzat a favor dal Initttuto Tecnológico da
Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10%
(diez por ciento) del monto total del Pedido (iln incluir ti
Impuetto al valor agregado), que corretpondo al cumplimiento de
lat obligación el contraldaí con ttta Inttltuclón; fianza que
deberá eitar expedida por compartía aflanudora coniutuWj y
autorizada conforme a lat leyet mexicanat y deber! contener
mínimo lat tigulentet declaradonet eipretat."EL PROVEEDOR"
it compromete a realizar la entrega de ettt lianza a mat tardar
din tro da k>i ID (diez) diat naturalet tlguiontei a la firma del
Podido II- DE ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO partet convienen en que "EL PROVEEDOR" le obliga a
eonillluir y otorgar en favor da "EL INSTITUTO", la garantía por el
anticipo, como ilgue: Fianza por el 100% (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, txpedida por una int ti lucio n meiicana do
flanuí, lea «I monte autorizada. que garantice la correcta
Invenlon yío devolución de dicho anticipo que Incluye el
Impuilto al Valor Agregado contado i a partir de la fecha en que
"EL PROVEEDOR" firme al Pedido. Etta paliza permanecer*
vigente hatU la total amortización yío devolución del anticipo

otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lat partet convienen en que ti
"EL PROVEEDOR" no cumple con lat antregat da lot bienal que 11 le
10licitaron de acuerdo a lat fechat o condlclonet t Brillad ai en etta
PEDIDO. "EL INSTITUTO" penalizar! a "EL PROVEEDOR" y ett. le
obliga a pagar como pana convencional, una cantidad Igual il 0-5% por
dia natural del valor total de loi blene* no entregado!, por cada dia do
atrito, tiempre que no excedan dal monto de la garantía da
cumplimiento, de conformidad con el articulo 5} de la Ley da
Adqulilclonet, Arrendamiento» y Servicio» del Sector Público. La
Inttltuckin podrí optar por la reicltlón del pedido una voz incurrido en
el Incumplimiento y it hará efectiva la garantía del mlimo. lin aplicar d
cobro de penalizad onet; El pago di loi blenei objeto t del p retín t*
Pedido, quedará condicionado proporción al monta, al pago quo "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concapto da penat con vencía naleí:
Independientemente del pago de la aandón qu« "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrí exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por retclndlr oí mlimo por retrato an la focha de entrega
de lot blenoi.
NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" podrí dar por
terminado anticipad amonte oí Podido cuando concurran razón et do
Intaret general, o bien, cuando por cauta* juitlflcadat 10 oitlnga la
necotldad de requerir k>» bienal.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lat partoi convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expreta que "EL INSTITUTO" podrá
raiclndlr edmlnlitratlvamanlo en cualquier tiempo d p reten te Pedido
tin ninguna mtpontabilldad a tu cargo y iln necetldad de declaración
judicial bulando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por ncrito, tal determinación, on d cato da quo aita
Incumpla con cudqulora da lat obllgaclonat attablocldaí t tu cargo on
al pretante Pedido, adema» ti Incurro on alguno do loi tlgulentot
tupueitoi A) SI no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
corretpondlente, en lot término» que te tttablecon en la Clautula

Séptima de etto Pedido, B) SI por cautai Imputable» a "EL
PROVEEDOR" «te no proporciona loi bienal objeto del piálente
Pedido en la fecha acordada en ti p reten te Pedido o por luipenilón
Injuitiílcada en la ontroga dt lot bien« contratado!, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, tratpaia o lubcontrata.
total o parcial monto loi derecho! derivado! de ette Pedido, (alvo
autorización previ» y por otcrito do "EL INSTITUTO"; E) Por d
Incumplimiento por parto de "EL PROVEEDOR" a cualetquler otra
obligación derivada del p relente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lal partea eitan de
acuerdo on quo por noceild*dei de "EL INSTITUTO" podrá ampliar» la
prestación del torvlcfo objeto del pmante Podido, tiempre y cuando d
monto de lat modificación*! no rebaten, on conjunto el 20% (veinte por

ciento) de lot concoptot y volúmentí ottablecldoa originalmente y el
precio do lot blonet lea igual al pactado originalmente
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, Lot terminoi y
con d id onet previ itot en eite Pedido terán aplicable! en lo
conducente, !at dltpotlctonet del Código Civil Federal y lai dol Código
Federal de Procedlmlentot Civil»!.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento dd pretonte Podido. 'EL
PROVEEDOR', renuncia al tuero que por razón de lu domldllo preiente
o futuro pudiera eorreipondarli y to tomata Incondicional menta a la
j u riid loción de lo i tribunal*! competen tt» de Ciudad Obrogon, Sonora,
Hético o al quei elija "EL INSTITUTO-,

FFCHA DE FORMALIZACIQN DEL PEDIDO 21
DÍA

08
MES

2018
AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL JOSÉ DE JESÚS RAMÍREZ CORDOVA.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL .

Inirin de Vieencia:


